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El Estado de Variaciones en la Hacienda Pública, en específico en el rubro de Hacienda Pública/Patrimonio Generado del Ejercicio, la suma no corresponde al total reflejado en el 

Saldo Neto en la Hacienda Pública/Patrimonio, ya que refleja únicamente el ahorro o desahorro del ejercicio 2017, esta presentación es atribuible al diseño del formato establecido 

en el Sistema para la Integración de la Cuenta Pública, toda vez que el resultado del ejercicio 2016 se reclasifica al rubro de Hacienda Pública/Patrimonio Generado de Ejercicios 

Anteriores. 

En este orden de ideas y a efecto de presentar correctamente en el patrimonio del INAPESCA la aportación inicial correspondiente a los traspasos de saldos de activos de bienes 

“Muebles e Inmuebles” realizados por SAGARPA en el 2013, los cuales se presentan de acuerdo a las Reglas de valuación del Patrimonio, al acuerdo 1, al catálogo de cuentas 

actualizados, al Listado de Cuenta y Postulados básicos emitidos por la CONAC y al Decreto de creación del INAPESCA, en el ejercicio 2017, se reconocieron movimientos entre 

las cuentas de resultados de ejercicios anteriores, contra el patrimonio contribuido “Aportaciones del Gobierno Federal de años anteriores” por $294,814,987; además de presentar 

en el rubro Superavit/deficit por donación el importe de (23,566,921) que en el ejercicio 2016 se incluyó en el rubro Patrimonio generado de ejercicios anteriores. 



 

 

Durante el ejercicio 2017, el Instituto Nacional de Pesca utilizó la cuenta de Cambios por Errores Contables con un saldo de $(67,901,518)  pesos que forman parte del patrimonio, 

para realizar registros derivados de los siguientes conceptos: 

 



 

 



 

 



 

 


